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D on  FERNANDO SEPTIMO
por la gracia de D ios, R e y  de Castilla, de 
León, de Aragón , de las Dos S ic i l ia ^ ^ ^ j f l  
rusalen, de N avarra, de Granada > 
do , de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Menorca, de Sevilla, de Cerdefia, de Górdo^ 
b a , de Córcega, de M urcia, de Jaén , de los 
Algarbes, de Algeciras , de G ibráltaf, de las 
Islas de Canarias, de las Indias Orientales y  
Occidentales, Islas y  Tierra-firmé deí mar Océá' 
n o ; Archiduque de Austria, Duqué dé! Bor-̂  
goña, de Brabante y  de Milán; Conde de Abs-̂  
purg , de Flandes, Tirol y  Barcelona ;^efior 
de Vizcaya y  de Molina & c.;y ren  su Real 
nombre por -su c a u t iv id a d  la S.cgencía'del Rei
no. A los del mi Consejo Presidentes^ R e
gentes y  Oidores de mis;AudienciasyiChan- 
cillerías. Alcaldes, 'Alguáciles-'^de'mi Casa y  
Corte, Asistente , Intendentes,'Goberjiadores 
ñailitares y  políticos. Corregidores y  Alcaldes 
mayores, Jueces y  Alcaldes ordinarios de 'to 
da j las Ciudades, Villas y  Lugares de estos 
mis R einos, tanto á los que ahora son cómd 
á los que serán de aqui adelante, y  á todas'las 
demas personas á quienes lo contenido ■ eil esta 
mi Cédula toca ó tocar pueda; en cualquiera r n ^  
ñera; sabed: Que por mi Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y  Justicia se ha co
municado al mi Consejo por medio del Deca
no de él en primero del presente mes y de mi 
Real órden la siguiente.=Ilmó'. S r.: Con esta 
fecha digo al Sr. Secretario de Estado y  del
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Despacho de Hacienda lo que sigue : Excinó. 
S r .: A solicitud del Vicario capitular del Ar
zobispado j sede vacante , de la Iglesia Metro
politana de Sevilla, ha tenido á bien la Regen
cia del Reino mandar quede sin efecto el de
creto expedido por las Cortes con fecha de nue- 

^ovlem bre de mil ochocientos veinte, 
lO á la Incorporación al Crédito público 

de todos los bienes ralees, derechos y  accio
nes délas Capellanías vacantes y  que vacaren 
que no fuesen de llamamiento familiar, é Igual
mente los de Ermitas, Santuarios, Cofradías, 
Hermandades, Fundaciones y  demas estableci
mientos piadosos. Lo que de orden de S. A. S. 
comunico á V. E. para su inteligencia, y que 
se sirva disponer lo conveniente á su cumpli
miento en la parte que le corresponde. Y de 
la misma lo traslado á V. S. L para conocimien
to del Consejo y deuict» efectos consiguientes.^ 
Publicada en él la antecedente mi Real órden, 
la mandó pasar al mi Fiscal; y  oido su dicta
men sobre el particular, en providencia de once 
del propio mes acordó su cumplimiento, y  ex
pedir esta mi Cédula. Por la cual os mando á 
todos y  á cada uno de vos en vuestros luga
res, distritos y  jurisdicciones la veáis, guardéis, 
cumpláis y  ejecutéis, y hagals guardar, cum
plir y  ejecutar en la parte que á cada uno cor
responda, sin contravenirla, permitir ni dar lu- 

á que se contravenga en manera alguna; am 
tes bien para que tenga su mas puntual obser-* 
vancia daréis las órdenes y  providencias que 
convengan* Y encargo á los MM. R R - Arzo^ 
bispos y R R . Obispos , Superiores de todas las 
Ordenes Regulares, Mendicantes y Monaca^ 
les y y  demas Prelados y Jueces eclesiásticos



de estos mis Reinos, que en la parte que Ies 
corresponda observen esta mi Real Resolución 
como en ella se expresa: que asi es mi volun
tad ; y  que al traslado impreso de esta mi Cé
dula, firmado de D. Bartolomé Muñoz de Tor
res , mi Secretario, Escribano de Cámara mas 
antiguo, y  de Gobierno del expresado 
sejo, se le dé la misma fe y  credito "q1 
original. Dada en Palacio á veinte y  uno de 
setiembre de mil ochocientos veinte y tres.= 
En ausencia del Sr. Presedente. M. el Duque 
de Montemar.=:Yo D. Cristóbal Antonio de 
Ilarraza, Secretario del R ey nuestro Señorío 
hice escribir por su mandado.~D. Bernardo de 
Riega.=;D. José Antonio de Larrumbide.=D. 
José Cavanilles.=D. Manuel de TorreSé=D. Jo 
sé Manuel de Arjona.=Registrada, Salvador 
María Granes.=Teniente de Canciller mayor 

, Salvador María Granes.=Es copia de su origi^ 
nal* de que certifico.=D. Bartolomé M uñoz.= 
Sr. Corregidor de la Ciudad de Granada.

AUTO. Reimprímase y  circúlese la Real cé
dula anterior por medio de vereda á los pueblos 
de este Corregimiento para su observancia , avi
sándose el recibo. Lo mandó y  firmó el Sr. D . 
Diego de Montes y Veinticuatro Decano y  Re
gente del Corregimiento de esta ciudad de Gra^ 
nada á veinte y  uno de octubre de mil ochoden-̂  
tos veinte y  tres.'=Diego de Montes,=Francisco 
Mendezy Siles.^Es copia de su original y de qti^ 
certifico  ̂ '

Francisco Mendez 
y  Siles.,
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